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Luis Felipe Maldonado Vasconez AN 

Ciudad.- NS 

De mis consideraciones: 

   

Cúmpleme informarle que, la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

de la Compañía "NAVIERA CONTINENTAL NAVICON C.A.", en sesión celebrada el - 

cía de hoy, procedió a designar a usted, GERENTE GENERAL de la misma, por el 

lapso de Dos Años, con los deberes y atribuciones constantes en el Estatuto 
A, 

social de la Compañia. 

Como Gerente General de la Compañía corresponde a usted, de manera indi 

vidual, ejercer la administración activa de los negocios sociales y la repre 

sentación legal, judicial y extrajudicial de la misma. Sin embargo, cuando - 

se trate de algún acto o contrato que implique adquisición, enajenación o - 

gravamen de bienes inmuebles de la Compañía, se requerirá autorización pre - 

via del Directorio de la misma,- 

En caso de ausencia, temporal o definitiva, será reemplazado por el Pre 

sidente quien, en tal evento, tendrá estos mismos deberes y atribuciones,- 

El Estatuto Social consta de la Escritura Pública de Constitución de la 

Compañia, otorgada ante el Notario Noveno del Cantón Guayaquil, señor Doctor 

Thelmo Torres Crespo, el día 7 de Febrero de 1979, inscrita en el Registro - 

Mercantil del mismo Cantón, el 21 de Febrero de 1979.- 

Felicitándolo por tan merecida designación, me suscribo, 

Muy atentamente 

Estéfa 

  

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE"NAVIERA CONTINENTAL NAVICON C,A," 

AHlactoccccicci— 
a 

Luis Felipe Maldonado 

Guayaquil, 21 de Mayo de 1984
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tificos Que con fecha de hoy, queda inserito este Nembranái 

19.795 a 19.796, número 4.936 del Registro Mercantil y anotálo 

74600 del Repertorio.” Guayaquil, tres de fjulio de mil noveci echenta y 

cuatro.» El Registrador Nercanttl.- 
    

   
 


